
  

REPUBLICA DEL ECUADOR m/ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 090013 

RESOLUCION No. 91-2-1-1-0000226 

JUAR TROJILLO BUSTAMANTE 

IMTENDENTE DE COMPANÑTIAS DE GUAYAQUIL 

CONSTDERARNDOS: 

Í 

QUE al 14 de diciembre de 1990"3e ha otorgado ante 
el Notario Cécimo 3éptimo del cantón Guayaquil, abogado 

Nezson Suetaco Cañarte Arboleda. la escritura pubiic y de : 

stirenta de capital reforma de estatutos 

LANGOSTINOS DEL LITORAL LANGOLIT S.m.: 

  

        

   

de ds 

  

G Omp ar A 

* . 

QUE los señores ingemiero Attilio Castano Aquirre + 
duen Manusi Ortega Cabeza de Vaca. en sus especiivas” 

calidades de Presidente y Gerente seneral de la compa- 

ia. corn el patrociínia del doctor Angel Vera alama, han 
Sciioitado ta >. robación de la aindicada escritura 
pauilica, a ñan presentado cuatro copias 

certificadar » 

QUE 1. Departamento de  Inspelción y control hal 

presentado el informe favoreble Na. S0-24dej- 14 de 14 der 

nuvierntbre le 1990: 
Y 

GUE-  £1 Depa: tamento Juridico mediante oficio No. - 

S DICO S1cidAa del 135 de ensio de 1931, ha Emitido 

informe a. .tucable pera la onntinuación del trámite, una 

VEZ QUE COmLIdera que se ha dado cumplimiento a lOs 

réequisitoz legales respectiva: 

En ejercicio de las atribuciones delegadaz por el 

nor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Has. ADM-90108 de 9 de marzo de 199) ADM-5A9277 de 12 de 

sepriembre 42 198%: yv, D0M-20093 de 23 de ebrero de 
19500: ” 

ROLLS JELVW EOS, 

( ARTICULO PRIMERO. APROBSR. a) el aumento de 

capital de LANGOSTINOS Dei LITORAL LANGOLIT S.A. por 
LIENTO Une Y CIAL. MILLONES Dl SUCREZS dividido en 

« cicnta achenta Y cinca mil acciones de (un mil sucias, 

Cada urnas y Dl la reforma de e6statutoz constantes en la 

referida EXT2ritura. 

ARTICULO 

Séptimo del 

la escritura 

SEGUNDO. DISPONER 

cantón Guayaquil, 

pública que se 

al ue 

al maragen 

aprueba, tome 

HU 

Notario Décimo 
de la matriz de 

nota del,
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Compañía: LANGOSTINOS DEL LITORAL LANGOLIT S.A. 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.-  —DISPOMER gue el Pegistrador de 

la Propiedad del cantón Santa Elena: al inscriba, en el TÍ 

Registro mercantil a su cargo, la referida escritura: 

pública Hmnto con la presente Pesolución, archive una.” 

cobvia de dicha ezcritura Y devuelva las restistes con la -” 
23200 346 la inecripción que se ordena y. bo cumpla as 

Gemás presciipeciones contenidas en la Ley «de vegistreo. 

e 

* ARTICULO CUARTO. — CISPONER que el  Hotario Décimo , 
Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 15 de agosto de 1983 

  

    

u a . ”. 

por la cual se constituvéó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y 2 feformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y =:iente razón de esta. 

arotación. 

ARTICULO GUINTO., - DISPONER que un extracto de la / 

indicada escritura pública sa publique, por 1na vez. en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

. piincipei de la Compañia. Un ejemplar de la publicación / 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLI, vuelva el expediente. 

COPMUNGOGIESE, DADA Firmada en la Supsrinten- 
lencia de "ompar Glas. Aa ncia 2042 yaUer 2 ENE, 1991 

Ao AO 

Dr. Juan Trájillo Bustamante 
INFENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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